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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Belén de los Andaquíes, Caquetá, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:  VERBAL – PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE: JOAN SEBASTIÁN NIETO ORTIZ 
DEMANDADOS: YERSON NIETO Y ÁNGELA OTAVO HERRERA 
RADICACIÓN: 18094318400120210006900 FOLIO: 161 TOMO: I 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 093 

En atención a constancia secretarial que antecede, por lo que conforme al artículo 103 de la 
Ley 1306 de 2009, se hace necesario citar a audiencia de exhibición de cuentas, en 
consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de los Andaquíes, 

DISPONE: 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de exhibición de cuentas 
de que trata el artículo 103 de la Ley 1306 de 2009, el día nueve (9) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) a la hora de las 3:00 p.m., en la que Ángela Otavo Herrera está en el deber 
de realizar un balance y confeccionar un inventario de los bienes de Joan Sebastián Nieto 
Ortiz , el cual se exhibirá al juzgado junto con los documentos de soporte, y rendir un informe 
sobre la situación personal de Joan Sebastián Nieto Ortiz, con un recuento de los sucesos de 
importancia acaecidos mes por mes. 

Poner de presente a las partes que la audiencia programada se llevará a cabo de manera 
presencial en la Sala 3 del Palacio de Justicia Belén de los Andaquíes. 

NOTIFÍQUESE 

El juez, 
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